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PllClOS Y PUNTO DI SUSCRIPCION

Tviewtre ....................   3» pesetas.
■Sweslre .............................. . 6« —

................ ................ 12» — .
F-as MMwipweMa se selieitaríe je la •iwiítt <el 

H«e*i rigueteRi, cal)e PiteateHi, 17.
Rbs de inora pixliáe hacerse remitiendo el imperte 

»er giro postal u otre medie.
Todos los pagos se verificará» 

en la Depositaría de Fondos Provinciales 
(Diputación Provincial)

Les números quo se reclame» después de traesQU- 
rsidei cuelre Mi*» desde su publicació» sóle se ser- 
eirae al precio de venta, e sea a fl'sl ptas. les dél 
aie eerrieete; 1'75 ptae., les del a6e anterior, y de 
otros afios, una pese*.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que oeupe «ada aewwoie 

o documento que se inserte, 1’56 pesetas. Al origimrf 
acompafiará un sello móvil de UNA peseta y eMo 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por eada insereide.

, Los derechos de publicación de números ORtraer- 
dinarios y suplementos serán convencionales de aeeer- 
do eon la entidad o particular que lo informe.

Los anuncios obligados al pago, silo se w,«»rt*r*n 
previo abono o cuando haya persona ea la capital qae 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán dd Exorno. 3r. Sobor
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad mÜimr.

A todo recibo de anuncio Acompaña,4 un eioMptor 
de; ’Io Lb t in respectivo como comprobante, siendo de 
p-u "-x demás que se pidan.

Tk b o tienen derecho más quo i un solo ejeor-
•‘*c se s°l>c>taró en el oficio de remisión M 

origina!, los Centros oficiales.
El Bo l b t is Of ic ia l  s o halla de venta en la Im

prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

1STE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

hamediatUmentc que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
vte Bo l it i»; Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 
al sitio de costumbre, donde (termanecerá hasta el recibo del b í- 
gnieete. .

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
«•rdeaadamente para su encuadernUeión, que deberá verificarse a! final 
do Mda semestre.

Las leyes obligan en la Penináula, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos 6 la legislación peninsular, a los veinte 
dr s de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Lás. disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provmma desde que se publican oficialmente en ella, y d««de 
cuatro días después para los pueblos de la misma provinera. 
' * d- 3 de noviembre de 188?).

SECCION SEGUNDA
bwemmmej-r n . l :>**.*• ei 1 w.».Mme*i WMeWm ■imefiefieefwmwwwmbaie* bmw^m—। y» . »

Gabíerno Civil de la provincia 
de Zaragoza

Nim. 189
* Circular

El Sindicato Nacional ele la Construcción interesa 
conocer con el mayor detalle posible los planes de 
obras municipales y de Empresas privadas, al objeto 
óe compararlos con los recursos que en cuestión de 
materiales y maquinaria hay en existencia actual, y las 
posibilidades de fabricación y distribución de los mis
mos elementos para la construcción.

A tal efecto, espero que con el mayor detalle, según 
se indica y a la brevedad posible? envíen a este Go
bierno Civil loa Ayuntamientos de la provincia y Em
presas privadas los datos siguientes:

Ayuntamientos

Planes generales de ensanche, pavimentación, sa- 
■eamiento, abastecimiento, etc., y comunicaciones si 
ha lugar a ello.

En todos ellos se indicarán los tipos de pavimento, 
drenaje, alcantarillado y tuberías previstas, expresan
do los materiales predominantes y los presupuestos 
totales. •

Obras previstas para 1943: si es posible con copia 
de los presupuestos de los proyectos respectivos, en 
todo caso, expresando volumen de obra, materiales 
predominantes y presupuesto total.

Planes de obras de edificios: consignaciones para 
1943 con los mismos detalles anteriores.

Empresas privadas
Planes generales de obras: sus clases, sus presu

puestos, obras previstas para 1943, si es posible con 
copia de los presupuestos de los proyectos. No se re
putarán Empresas privadas los ferrocarriles, sean de 
la Renfe o de vía estrecha., Se prestará especial aten
ción a las hidroeléctricas, en su aspecto de construc
toras de saltos de agua, subcentrales y lineas con pos
tes de madera, metal y hormigón armado; de las obras 
de particulares, casas, almacenes, etc., podrán suminis
trarse datos de lo ejecutado en el año actual por medio 
del Colegio de Arquitectos.

En todos los casos conviene citar los materiales 
principales; en las líneas eléctricas su voltaje.

Zaragoza, 15 de enero de 1943.

El Gobernador civil,
, Francisco Sáenz de Tejada.

Nim. 160 .

Servicio Provincial de Ganadería '

Circulare*

Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 
en el ganado existente en el término municipal de 
Biota, en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 
21 de! vigente Reglamen‘o de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se de
Clara oficialmente dicha enfermedad. * ’ s

Los animales atacados se encuentran en la partida 
denominada «Val de Biota», señalándose como zona 
sospechosa una faja de terreno de 300 metros alrede
dor de la zona infecta; como zona infecta la citada par
tida «Val de Biota», y zona de imunización una faja de 
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terreno de igual anchura alrededor de la zona.sospe
chosa.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las comprendidas en los arts. 10, 234, 235 y 237 del 
vigente Reglamento de Epizootias, y las que deben 
ponerse en práctica las mencionadas en los citados 
artículos.

Zaragoza, 8 de enero de 1943.

El Gobernador civil interino, 
Gerardo Alvarez de Miranda

* ♦ ♦

En cumplimiento del artículo 17 del vigente Regla
mento de Epizootias, se declara oficialmente extin
guida la epizootia de viruela ovina en el ganado lanar 
del término municipal de Embid de Ariza, que fuá de
clarada oficialmente con fecha 6 de agosto de 1942. 

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 8 de enero de 1942. .

El Gobernador civil interino
Gerardo Alvarez de Miranda

* * ♦

Núm.161

En cumplimiento del artículo 17 del vigente Regla
mento de Epizootias, se declara oficialmente extingui
da la epizootia de viruela ovina en el ganado lanar 
del término municipal de Monreal de Ariza, que fué 
declarada oficialmente con fecha 23 de septiembre 
de 1942.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 8 de enero de 1943.

El Gobernador civil interino,
Gerardo Alvarez de Miranda

LECCION QUINTA

Múm. 185

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Secció»: Eetadietica y Racioeamiente , 

Racienamíento para loe puebloe de la provincia 
correspondiente al presente mes de enere

Aceite.—A razón de medio litro'por persona no co
sechera y al precio de 2‘1S pesetas la ración.

Arroz.—A razón de 100 gramos por persona y al 
precio de 0‘30 pesetas la ración.

Azúcar.-A razón de 200 gramos por persona y al 
precio de 0*60 pesetas la ración.

Sopa-K razón de 100 gramos por persona y a lo* 
precios siguientes: Fideos, a 0‘35 pesetas, y maca
rrones, a 0‘40 pesetas la ración.

labón.—K razón de 250 gramos por persona y al 
precio de 0‘75 peseta* la ración.

Café.—A razón de 25 gramos por persona y al pre
cio de 0‘70 pesetas la ración.

Advertencias.—Loe precios mencionado* por racióe 
son los de venta al público, y en ello* van incluido* 
todo* los porcentajes de beneficio de mayorista y de
tallista, así como lo* ga*to* de transporte; por taato, 

no podrán ser aumentados por ningún concepto, bajo 
la responsabilidad de los señores Alcalde* Delegados 
locales del incumplimiento de esta ordea.

Los gastos de transportes y acarreos que se originen 
hasta situar los distinto* artículo* de racionamiento en 
cada localidad serán abonados en la Caja de Com
pensación, establecida al efecto en la Cámara de Co
mercio de esta capital (Don Jaime I, 32), mediante la 
presentación del abonaré oportuno, extendido por el 
Negociado de Transportes de la Delegación Provincial 
de Abastecimiento* y Transportes, a la vista de los 
justificantes acreditativos de dichos gastos, previo in
forme por las respectivas Alcaldía*; advirtiendo que el 
cobro de dichos abonarés *e hará efectivo hasta el 27 
del próximo me* de febrero, perdiéndose todo dere
cho transcurrido dicho plaio.
‘ Zaragoza, 14 de enero de 1943.—El Gobernador ci
vil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

Núm. 113

Distrito Minero de Zaragoza

B. Francisco Sáenz de Tejada, Gobernador civil de 
la provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que por D. Antonio Solanz Mercadé, 

como Administrador Gerente de la Sociedad «Carbo
nífera del Ebro», S. A., ha sido solicitada una conce
sión para la reconstrucción de un ferrocarril minero de 
uso particular y para el servicio de las minas de car- 
bén que aquella Sociedad posee en téi minos de Serós 
(Lérida) y que desde la bocaímina, situada en dicho 
término municipal, conduce al puerto llamado de «La 
Cañota», sobre el río Ebro, en término municipal de 
Mequinenza (Zaragoza), pidiendo, además, *e declare 
el derecho de la Sociedad solicitante a utilizar los be- 
nefípios de la declaración de utilidad pública para los 
efectos de expropiación forzosa de la finca o fiaca* 
que sea necesario ocupar y los de la servidumbre .pú
blica de paso sobre las propia* lincas, acompañando 
a la initancia el correspondiente proyecto en el que no 
se menciona ocupación alguna de dominio público.

Lo que conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
de 30 de enero de 1903, Real Decreto de 29 de maye 
de 1914 y Real Orden de 29 de mayo de 1917, se hace 
público para que, durante el plazo de treinta días, a 
contar desde la publicación de este edicto, puedan los 
que se crean perjudicados presentar sus reclamaciones 
en la Jefatura de Minas de este Distrito (Canfranc, 6) 
ea la que estará expuesto el citado proyecto.

Zaragoza, 13 de enero de 1943. — El Gobernador 
civil, Francisco Sáenz de Tejada.

Num. 158

6/ División Hidrológico-Forestal

Provideacia

El señor Gobernador civil de la provincia, en provi
dencia de esta fecha, ha acordado, de conformidad 
con lo propuesto por esta Jefatura, imponer al Alcalde 
de Berdejo la multa personal de 50 pesetas, por no 
cumplimentar debidamente las órdenes de la misma en 
la tramitación del expediente de denuncia interpuesta 
con fecha 9 de noviembre último por Torrbio Gracia, 
Capataz forestal, contra Felipe Sanz Miguel, por pas
toreo abusivo de sesenta lanares ea el monte «Sierra 
de la Nava», conminándole con otra igual si en el im
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prorrogable plazo de ocho días no cumplimenta los 
servicios reglamentarios que se le tienen interesados.

Al propia tiempo ha acordado conceder un plazo de 
diez días para hacer efectiva dicha multa, transcurrido 
el cual, sin haberlo verificado, se exigirá por la vía de 
apremio judicial y es recurrible, previa su consigna- 
eióa, ante el Tribunal Provincial Contenciosa-Admi
nistrativo, que resolverá en única instancia, segín 
prescribe el artículo 274 del Estatuto Municipal.

Lo que de orden del señor Gobernador se publica 
en este Ro l eUx para conocimiento del citado {Alcal
de y demás efectos.

Zaragoza, 11 de «ero de 1§43.—El Ingeniero-Jefe 
accidental, Antonio de Pascual.

SECCION SEXTA

EXPOSICIOIN DR DIOCUÍM'.ENTOS
Por (os plazos y a los lelfect'os reglamentarios 

bailan expuestos al público, en la Secretaría de 
.eede Ayuntamiento de los que a coíitinuacióa 
se menciionan los siguientes documentos para 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones q«e estimieii eo-nvenientes. 

de caudales
132.—Las Cuerlas. (4.* trimestre de 1942) 

lí*<ieeken,tes de su>lewe«te$ de ecl^
139.—Luna 
157.—Villarroya déla Sierra’

Espedientes de trensfereuciee de crélite
111.—Torralbilla
150.—Calatorao

hifuideción de presupueste y reledUn de deuderes y aeree* 
deres

132.-Las Cuerlas. (1942)
Fadrín de cédulas perse**et

141.—Almochuel
149.—Farasdués 

, 157.—Bisimbre '
•resupuesto mdeicipal ordinaria

110.—Tarazón a
111.—Torralbilla
114.—Layana
137.—Orera de Calatayud
155.—Mesones de huela

^eotificación al podrán municipal de hahiPewtes
109,-Escó
149.—Farasdués
156.—Bisimbre. (1942) x

* * ♦

LULEINI Núm. 151.
Gormo Secretario dat Ayuntamiento de Lucen!;

Certifico: Que Ta expresada Corporación,, en 
sesión extraordinaria de fecha 11 del actual, 
acordó:

l.° Aprobar ila propuesta de lia .¿Presidencia 
de comlprar a doña María Vjictoria Moya Bur- 
ges, viuda de Muñoz,, el edificio icorüooido con 
d nombre de “¡Palado’”, sito en lia plaza del Ge- 
aerafiisimo Franco, mlúm. 1, de esta localidad, así 
«orno los terrenos anejos, finca que en oo-njunto 
se describe así: ,

Palacio de los iComdes de Fuenclara, en • su 
totalidad edificado, y .losi anejios de corrales., cua- 
liras, huerto, huerta y campo de los Caballones,

de una superficie aproximada de 28.000 metros 
Cuadradlos-, 24.930 los campos o fierras de la 
huerta y ICaballones, y 3.432 el palacio con su-1 
corrales, cuadras, huerto, etc., etc.; lindante: a! 
Norte, oon calle de (Cañamar y Valero Giménez 
Villanava; al Sur, con otros campos de la ven
dedora; al Este, con ídem, y ali Oeste,, con calle 
de Cañamar y Daoiz y IVI&larde y camino dé Alt
éala de Ebno. La fachada principal con su cua
dro verjado da a la plaza del Generalísimo Franco.

2 .° Aceptar como precio de la compra el’ de 
158.000 pesetas a satisfacer una vez obtenido de 
la Caja General de Ahornos y Monte dei Piedaá 
de Zaragoza el préstamo de que luego se hará 
pilen ción.

3 .° Destinar el Edificio en cuestión a la ins
talación de la Casa Ayuntamienfo, oficinas y de
pendencias mufiieipates, y la parte no edificada, 
y en oportunidad, para la construícción de e^- 
cu^las con. sus patios del recreo [y campo de de
portes anejoi

4 .° Al objeto de (obtener los recursos! necesa-* 
ríos para el pago del aludido precio, solicitar 
dti la Caja General de Ahorros y Monte de Pie
dad de Zaraglozá la cóñcdsión de un préstame 
al Ayuntamiento por importe de 175.000 pesetas, 
destinándose la diferencia entrd las 158.000 del 
coste de la finca y esta última suma al pago de 
escrituras, impuestos, ho'norarios técnicos y de
más que origine 'la operación de crédito.

5 .° Que el préstamo de referencia se conce
da don un plazo de amortización dd veinte años 
y al interés del 5 por 100 anua!.

6 .° (Gomo garantía de da operación, ofrecer 
pri'mierh hipoteca sobre (Ip inca adíjuiridia). 
inscripciones de 'Propios del Municipio, las par
ticipaciones def] misnto en 'las contribuciónes( e 
impuestofs del Estado, dos arbitrios y exacciones 
municipailes y los demás recursos' normales de 
la Hacienda local, en cuanto'fuera preciso.

7 .° Proceder a formar y tramitar el necesario 
presupuesto extraordinario básico para el con
cierto de la operación de crédito referida y'traer
lo a una próxim'a sesión para su aprobación.

8 .° Someter elste acuerdo a la aprobación dei 
Ministerio de la Gobernación,, de conformfdad coe 
lo dispuesto por el Decreto de 25 de marzo de 
1938 en sustitución dril trámite de referéndum y 
solicitar la autorización: dé'l de Hacienda exi
gida por él Peal Decreto de 2 de abril da 1930.

9 .° Facultar al señor Alcalde para que en re
presentación da la Corporación realice y practique 
cuantas gestiones sean necesarias para da ejecu
ción de estos acuerdos.

Fueron tomados por unanimidad ddl Ayunta
miento pleno, compuesto por el señor Akalde- 
Presidenfe, D. Juan Gil 'Carcas, y (Concejales dioe 
Jacinto Jané Galé, D. Boniifaa:o Sau Sátué. do* 
Prudencio Sap Planas, D. Valero .Santo® Maya- 
yo, D. Agustín Hernando Mezquita y D. Jesús 
García Romeo. , , ,,

Y para su inserción en el “Boletín Oficial" de 
i,a provincia en cumlpTimiento de lo ordenado ex; 
el artículo 3.° del Decreto de 25 de marzo de 
1938, abriéndose ar elfecto una inlformación pú
blica durante el plazo de quince días naturales 
desde la inserción del presente en las aobimnas 
del referido “Boletín Oficial1” de la provincia a 
la que podrán concurrir por escrito antei el exce
lentísimo Sr. Gobernador civil o ante este Ayun-
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. tamiento las personas naturales o jurídicas, a cuyo 
particular interés afecte directamente eg; acuerda 
antes transcrito, radicantes en este término mu
nicipal, cxpidioi el presente autorizado por el se
ñor , Aikal'de, en, Lucení a 13 de enero de 1943. 
El Secretario, Anto'nio Caballero. _V.° B.°: El 
Alcaide, Juan Gil1.

TALAMANTES Núm. 178
El día 24 de los corrientes, a las once de su mañana 

se celebrará en esta Casa Consistorial la sabasta de pe
sas y medidas para el alo 1943, bajo el pliego de con- 
aiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Talamantes, 11 de enero de 1943.—Bl Alcalde, losé 
Mont.

V1LLARROYA DE LA SIERRA Núm. 153
Por acuerdo del Ayuntamiento, se sacará a subasta 

el día 3 de tebrero próximo, a las once horas, en el sa
lón de la Casa Consistorial, el arriendo del local desti
nado a Teatro,_ propiedad de este municipio, por el 
p azo de diez anos, tipo de 3.800 pesetas anuales en 
alza y con las condiciones establecidas en el pliego 
que se hallará expuesto al público en la Secretaria mu- 
Ricipal hista el día de la subasta.

Dentro de los cinco días a contar desde la inserción 
áe este anuncio en el Bo l et í» Of ic ia » se admitirán 
reclamaciones con sujeción a lo dispuesto en el art. 26 
del Reglamento de Contratación municipal. -

Villarroya de la Sierra, 12 de enero de 1943.-El Al
calde, Juan Antonio Caballero.

SECCION S E P TIM A

ADMINISTRACIÓN d e  JUSTICIA

lUqeleheria*
B**» áe h t  declarode» rAtldej y d« wo*. 

rrtr te lee iemie ftsponeabilidedee legelee, de w 
wee Im greteeadoe gee • contweociíe te e»>re*w, en A 
pieto qne se lee fija, * cansar desde el db de le hAHoa- 
adn del aiwnciü en este periódico oficial y ente el Jeei e 
rnbnnal gue se señala, ee hs cita, llama y emplaea, en-
^gándose e todas las Autoridades y Agentes de h Pa
ítelo judicial procedan a b busco, capturo y condecAón 
le siuíllos, ponUndolos a disposición de dicho Juex o Tri
bunal cea arreglo a les artículo, 512 y 368 d, la Ley de

• Enriamiento Crimbal y 664 de la Ley d, lujuida.
miento Militar de Marina.

‘ Núm. 168
ABADES (Salvador), de. unos 40 años 

7^.tero, rcloJero» que tenia últimamente su domicilio en 
^aragoza procesado por la causa HÚm. 30 de 1942, 
soore estafa, comparecerá dentro del término de diez 

s ante el Juzgado de instrucción número 3 de 
^ragoZa, Secretaría del Sr. Lizandra, a fin de notifi- 
dne e auto de su procesamiento, recibirle declaración 

d ° ,g?^ria V constituirse en prisión que le ha 
decretada. . sido

Núm. 170
SAN MARTIN GARCIA (Antonio), de 32 años, sol

' viajan.te’hij° de Antonio V María, natural de ’ Bar- 
nmr^od (,om,1c,l,ado últimamente en dicha ciudad, 
procesado por la causa núm. 382 de 1942, sobre esta

fa, comparecerá dentro del término de diez dias aete 
el Juzgado de instrucción, núm. 3 de Zaragoza, Secre
taría del Sr. Lizandra, a fin de notificarle el auto de su 
procesamiento, recibirle declaración indagatoria y 
constituirse en prisión que le ha sido decretada en auto 
de esta fecha.

. Núm. 188 ' '
JUZGADO NUM. 1

Cédela de citaciéa y efreeieiieate

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el núm. 411 de 1942, sobre 
muerte natural de Casto Bilbao Solaide, de 62 años» 
soltero, mecánico, natural de Bilbao y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, así como quiénes sean sus 
tamiliaret y domicilio que tengan, se cita a éstos por 
medio de la presento cédula a fin de que dentro del tér
mino de cinco días comparezca ante dicho Juzgado /si
to Predicadores, 56) al objeto de recibirles declaración 
HÍuICh0R8um.ari0 y ofrecerles el procedimiento, hacién- 
»iH«SJabier aJ.Propw tiempo que, conforme a lo preve-

yticul° l09 de la Lcy d« Enjuiciamiento Cri- 
Z!.EUed •n moitrars* Parte como perjudicados en 
dicho sumario por medio de Abogado y Procura Jor, 
con apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.
Mvnia^í3 que sirva de citación Y ofrecimiento en forma, 
^P'doJa presente que firmo en Zaragoza a trece de 
," o u "T.novecientos cuarenta y tres.-EI Secreta 
ne. P. H., Mariano Torrijos. . ■ '■

PARTE NO OFICIAL

. Núm. 184

Parque de I*U*dencia de Zaragoza
Debiendo adquirir este establecimiento para atender 

a sus necesidades y a las de los depósitos del mismo 
dependientes los artículos siguientes: paja, leña, car
bón vegeta!, carbón hulla, cok, esparto y levadura, se 
hace presente que hasta el día 22 de enero, a las oace 
horas, se admiten ofertas de veata para situar los ar

en 'aq"' eS'éh ,0S dep*Si,0S

Se recomienda la lectura de pliegos de condiciones 
técnicas y legales que están de. manifiesto en el Par
que, ya que en las proposiciones que se presenten ha 
de hacerse constar la conformidad con las mismas.

Dado el carácter de compra directa y líbre que bao 
de tener los compromisos de venta que suscriban, no 
están obligados los ofertantes a constituir depósito al
guno pero recaída adjudicación, habrán de Constituir 
uno del 1(1 por 100 del importe de ésta.

Si por cualquier causa quedase desierta la adjudica
ción de cualquiera de los artículos que se indican, se 
celebrara un segundo concurso el día 30 de enero en 
p38 ñero1*89 condiciones y con iguales requisitos que el

Los artículos que se adquieran están sujetos a los 
correspondientes impuestos de pagos.

El importe del presente anuncio será satisfecho a 
prorrateo entre los adjudicatarios.

Zaragoza, 12 de enero de 1942.—El Director, Luis 
González. .

T«. MOGA» e»8W*T!aU
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